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Consejería de Educación y Cultura
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5539 Orden de 3 de junio de 2002 por la que se convoca
concurso de méritos para la cobertura de plazas
de asesor de formación del profesorado en
centros de profesores y recursos, en régimen de
comisión de servicios, durante el curso 2002-2003,
para funcionarios de los cuerpos docentes no
universitarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo establece, en el punto 2 del
artículo 56, que la formación del profesorado es un derecho y
un deber del funcionario y una responsabilidad de la
Administración educativa y de los propios centros docentes.

El Real Decreto 1693/1995, de 20 de octubre, por el que se
regula la creación y el funcionamiento de los centros de
profesores y recursos, en su artículo 13 establece que los
asesores de formación serán seleccionados mediante concurso
público de méritos, en el que podrán participar los funcionarios
docentes de carrera que pertenezcan a los Cuerpos de
Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y a los correspondientes de
enseñanzas de régimen especial, siendo nombrados en
régimen de comisión de servicios, determinándose mediante la
correspondiente Orden los criterios de selección, forma de
acceso, cese y condiciones de permanencia.

La Orden de 18 de marzo de 1996, por la que se
desarrolla y aplica el citado Real Decreto 1693/1995,
establece, en el punto 2 del apartado vigésimo quinto, que
en las convocatorias de plazas de asesores de formación se
recogerán, entre otros, los siguientes aspectos: las plazas a
proveer, los requisitos generales y específicos que deben
reunir los candidatos y el baremo de puntuación para la
valoración de los méritos.

La Consejería de Educación y Cultura entiende que la
formación permanente del profesorado cumple una función
estratégica en la educación y en la mejora de la calidad del
sistema educativo regional. Por ello es de suma importancia
la selección de los asesores que se responsabilizarán de
gestionar y coordinar dicha formación, debiéndose
seleccionar profesionales docentes con la suficiente
experiencia, con adecuada preparación científica y didáctica
en su especialidad, además de con las habilidades sociales
y capacidad de comunicación que garanticen la eficacia de
su trabajo.

En desarrollo de lo anterior y, en el ámbito de gestión
de esta Comunidad Autónoma, la Orden de la Consejería de
Educación y Universidades, de 21 de mayo 2001 (B.O.R.M. de
31 de mayo), contempla, entre las situaciones que amparan
la concesión de comisión de servicios, las destinadas a
ocupar puestos especializados de apoyo o asesoramiento
educativo.

En su virtud, y a propuesta de las Direcciones
Generales de Formación Profesional, Innovación y Atención a
la Diversidad y de Personal,

DISPONGO

Primero.- Objeto de la convocatoria.
El objeto de esta convocatoria es la provisión, mediante

concurso de méritos, en régimen de comisión de servicios,
de asesorías de formación del profesorado de los Centros
de Profesores y Recursos dependientes de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, según relación que figura
en el anexo I a esta Orden.

Segundo.- Participantes y requisitos.
2.1.- Podrán participar en el concurso regulado por la

presente Orden los funcionarios de carrera pertenecientes a
los Cuerpos docentes no universitarios, con destino
provisional o definitivo en el ámbito de gestión de esta
Comunidad Autónoma, y que cuenten con la especialidad
que se exige para cada asesoría. Dichas especialidades se
establecen en el anexo II a esta Orden.

2.2.- Contar con un mínimo de cinco años de
experiencia docente directa en centros escolares,
computando a tales efectos el presente curso académico.

2.3.- Acreditar un mínimo de tres años de dedicación a
las etapas, áreas, materias o contenidos específicos propios
de los perfiles básicos y, en su caso, complementarios de la
asesoría a la que se opte, de acuerdo con lo establecido en
el anexo II, computando a tales efectos el presente curso
académico.

2.4.- No tener concedida otra comisión de servicios para
el curso 2002-2003.

Tercero.- Solicitudes
3.1.- Quienes deseen participar en la presente

convocatoria y reúnan los requisitos que se determinan en el
apartado anterior, presentarán instancia, ajustada al modelo
que se incluye como anexo III, durante el plazo establecido
en el apartado quinto de esta Orden.

3.2.- En la instancia se relacionarán, por orden de
preferencia y hasta un máximo de cinco, las plazas
solicitadas, de entre las que aparecen ofertadas en el anexo
I. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, no podrán ser alteradas dichas peticiones.

Cuarto.- Documentación a aportar por los interesados
4.1.- Junto con la instancia de participación, los

interesados adjuntarán toda la documentación justificativa
para la correcta valoración de los méritos contemplados en
el anexo IV a esta Orden, indicando en cada uno de los
documentos el apartado y subapartado del baremo al que se
refiere.

Los participantes presentarán relación numerada de los
documentos presentados siguiendo el orden que aparece en
el baremo, conforme al modelo anexo V.

Igualmente, los interesados presentarán un proyecto de
trabajo adecuado a su solicitud, con una extensión máxima
de 10 folios tamaño DIN A-4, mecanografiadas a doble
espacio, a una sola cara y con un tamaño letra de 12 puntos,
que se adecuará a lo dispuesto en el apartado 8.4.3 de esta
Orden, y sobre él versará el contenido de la entrevista a que
se refiere dicho apartado.

4.2.- No serán tenidos en cuenta, ni por consiguiente
valorados, aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8276
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 7 de junio de 2002
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 131
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

acrediten, dentro del plazo de presentación de instancias,
conforme a la forma de justificación prevista en el anexo IV.

4.3.- Todos los documentos se presentarán mediante
sus originales o fotocopias compulsadas, autorizándose a
los secretarios de los centros a cotejar las copias de los
documentos con los originales de los mismos. Dicha
compulsa debe hacerse en el propio documento, no
considerándose como válida si se recoge en hoja
independiente.

Quinto.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes
5.1.- Las solicitudes se presentarán, preferentemente,

en la Oficina del Registro de esta Consejería de Educación y
Cultura, sita en Avenida de la Fama, 15-Murcia, o bien en las
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.2.- Los funcionarios que deseen tomar parte en este
concurso de méritos deberán presentar su solicitud y la
documentación correspondiente, en el plazo de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

5.3.- Todos los méritos que aleguen los participantes
deberán estar perfeccionados con anterioridad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Sexto.- Comisión de Selección
6.1.- La selección de los aspirantes y, en su momento,

las propuestas de concesión de comisión de servicios, se
efectuarán atendiendo a la puntuación alcanzada por
aplicación del baremo de méritos especificado en el anexo IV
de esta convocatoria. Para ello, se nombrará una comisión
de selección, integrada por los siguientes miembros:

- Un Presidente, designado directamente por el
Consejero de Educación y Cultura .

Vocales: Dos funcionarios designados por la Dirección
General de Formación Profesional, Innovación y Atención a la
Diversidad.

Un Inspector de Educación, designado a propuesta del
Director General de Centros, Ordenación e Inspección
Educativa.

Un Director de un Centro de Profesores y Recursos,
designado a propuesta del Director General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad.

Actuará como secretario uno de los funcionarios de la
Dirección General de Formación Profesional, Innovación y
Atención a la Diversidad.

6.2. Los miembros de la comisión de selección estarán
sujetos a las causas de abstención y recusación
establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 30
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.3.- En sus actuaciones la comisión garantizará la
presencia de los representantes de las organizaciones
sindicales con representación en la Mesa Sectorial de
Educación.

6.4 La Comisión podrá recabar apoyo técnico de
profesorado especialista durante el proceso de baremación y
selección.

Séptimo.- Funciones de la Comisión de Selección
La Comisión de Selección ejercerá las siguientes

funciones:
a) Determinar sus criterios de actuación, ajustándose a

las bases de la presente convocatoria.
b) Comprobar que los participantes reúnan los

requisitos exigidos en la presente convocatoria.
c) Valorar los méritos de todos los participantes que

optan a las plazas ofertadas, aplicando el baremo
establecido en el anexo IV.

d) Determinar los candidatos que pasan a la fase de
entrevista, teniendo en cuenta los criterios señalados en el
apartado 8.4.3.

e) Confeccionar las listas provisionales de aspirantes
admitidos, con expresión de la puntuación obtenida, así
como el orden correspondiente para cada una de las
vacantes ofertadas. Igualmente publicará la relación de
aquellos candidatos que hayan sido excluidos de este
proceso, indicando la causa de exclusión.

f) Estudiar las posibles reclamaciones y renuncias a las
listas provisionales.

g) Remitir, a la Dirección General de Personal, las
puntuaciones definitivas otorgadas, así como el expediente
completo.

h) Realizar los informes correspondientes, a
requerimiento de la Dirección General de Personal.

Octavo.- Criterios de adjudicación de las plazas
8.1.- El orden de adjudicación de las plazas ofertadas

vendrá determinado por la puntuación correspondiente
obtenida de la aplicación del baremo establecido en el anexo
IV de esta Orden, así como por las preferencias expresadas
por los candidatos en su solicitud.

8.2.- En el caso de que se produjesen empates en el
total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen
en el mismo. De persistir el empate, se atenderá a la
puntuación obtenida en los distintos subapartados, por el
orden, igualmente, en el que aparecen en el baremo,
recurriendo, si ello es necesario, a la mayor antigüedad en el
nombramiento como funcionario de carrera.

8.3.- En todo caso, la puntuación que se tome en
consideración en cada apartado no podrá exceder de la
puntuación máxima establecida.

8.4.- Selección de los aspirantes
8.4.1. El proceso de selección constará de dos fases.

Una primera, en la cuál se valorarán los méritos alegados, y
una segunda fase, en la cual se realizará una entrevista a los
aspirantes que superen la primera fase.

8.4.2. Primera fase de selección
a) La comisión de selección comprobará que las

personas solicitantes reúnen los requisitos establecidos en el
apartado segundo de esta Orden y realizará la baremación de
los méritos alegados en aplicación del baremo establecido en
los apartados II, III, IV y V del anexo IV a esta Orden.

b) La comisión de selección publicará en los tablones
de anuncios de esta Consejería de Educación y Cultura las
puntuaciones provisionales asignadas.

c) Contra la lista provisional los aspirantes podrán
presentar las alegaciones que consideren convenientes,
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dirigidas al Director General de Personal, en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su
publicación, por cualquiera de los procedimientos recogidos
en el apartado 5.1.

d) Finalizado este plazo, la comisión de selección
estudiará las reclamaciones presentadas, y publicará la lista
definitiva de puntuaciones obtenidas por los candidatos.

8.4.3 Segunda fase de selección
Posteriormente, la comisión realizará una entrevista

personal con los candidatos que hayan obtenido una
puntuación igual o superior a cuatro puntos sumados los
apartados II, III, IV y V del baremo, quedando excluidos del
proceso los candidatos que no alcancen dicha puntuación
mínima.

En esta fase, los candidatos serán puntuados de 0 a 5
puntos.

En la entrevista, de acuerdo con su proyecto de trabajo,
los candidatos tendrán que demostrar sus conocimientos,
así como expresar su punto de vista y su proyecto de trabajo
sobre los siguientes aspectos:

- El proceso de planificación y evaluación de la
formación permanente del profesorado.

- Los objetivos y contenidos formativos de la plaza a la
que se presenta: enfoque e innovaciones de la formación.

- Las funciones del asesor de Formación del
Profesorado.

- El uso de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación en educación, tanto en relación con su
asesoría, como de carácter general.

- Conocimiento del ámbito de actuación del Centro de
Profesores y Recursos al que se presente, especialmente en
relación con la asesoría a la que opta.

- Habilidades sociales y capacidad de comunicación
relacionadas con sus funciones.

8.5.- Una vez finalizadas las entrevistas, la comisión
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de
Educación y Cultura, las puntuaciones totales definitivas,
expresando, en su caso, la asesoría a la cual se propone
adscribir al candidato, elevando dicha propuesta al Director
General de Personal.

Noveno.-Resolución provisional
9.1.- La Dirección General de Personal publicará, en el

tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura,
resolución provisional con las puntuaciones obtenidas por
los participantes admitidos, con indicación, en su caso, de la
vacante adjudicada. Igualmente, se publicará la relación de
aquellos candidatos que hayan sido excluidos de este
proceso, indicando la causa de exclusión.

9.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación de la resolución provisional, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión, así como los
errores en la consignación de sus datos personales y, en su
caso, presentarán la correspondiente reclamación contra la
puntuación asignada, dirigido a la Dirección General de
Personal.

9.3.- Igualmente, en el mismo plazo previsto en el punto
anterior, los aspirantes podrán presentar renuncia, expresa y
no condicionada, a su participación en el procedimiento.

Décimo.- Resolución definitiva y relación de aspirantes
propuestos para desempeño de puestos en comisión
de servicios.
Una vez finalizado el plazo de alegaciones,

reclamaciones y renuncias, y examinadas por la Comisión de
Selección las mismas, se procederá, por la Dirección
General de Personal, a publicar en el tablón de anuncios de
la Consejería de Educación y Cultura la lista de
puntuaciones definitivas, así como la relación de
funcionarios docentes a los que se propone para
desempeñar, en comisión de servicios, las plazas objeto de
la presente convocatoria. También se relacionarán los
aspirantes definitivamente excluidos, con expresión de la
causa de exclusión.

Undécimo.- Elevación de la propuesta definitiva
Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura se

elevarán a definitivas dichas propuestas, disponiéndose
además que se lleven a cabo las actuaciones procedentes
para la formalización de las distintas comisiones de
servicios.

Duodécimo.- Toma de posesión
La toma de posesión del destino adjudicado en

comisión de servicios por la presente convocatoria se llevará
a efecto en la fecha que disponga la Consejería de
Educación y Cultura en sus normas reguladoras del
comienzo del curso 2002-2003. En cualquier caso, los
directores de los Centros de Profesores y Recursos no
podrán admitir a ningún profesor en comisión de servicios
sin constancia oficial de su concesión.

Decimoterceo.- Período de vigencia de las comisiones de
servicio
1.- La comisión de servicios concedida para el

desempeño de la plaza de Asesor de Formación de Centro
de Profesores y Recursos tendrá una duración de un curso
escolar, que abarcará desde el 1 de septiembre al 31 de
agosto.

2.- Los aspirantes seleccionados que accedan por
primera vez al puesto deberán, con carácter obligatorio,
realizar y superar una actividad de formación inicial.

3.- Al finalizar el primer curso, se evaluará el trabajo
realizado por los asesores y, si el resultado es positivo, se
les efectuará una prórroga de sus nombramientos por un
período de tres años más. La evaluación se realizará
conforme al procedimiento, metodología e indicadores que
oportunamente se establezca por esta Consejería.

4.- Concluido el periodo máximo de cuatro años de
desempeño de la función asesora no se podrá optar de
nuevo a ella sin mediar un período de 3 años de ejercicio de
docencia directa en un centro docente. Finalizado ese
periodo se procederá a la renovación del cincuenta por ciento
de la plantilla por el procedimiento que oportunamente se
establezca.

5.- Una vez formulada la propuesta de nombramiento en
comisión de servicios para el desempeño de una asesoría
de un Centro de Profesores y Recursos, no se admitirá
solicitud de renuncia al puesto adjudicado, salvo situaciones
excepcionales, cuya valoración corresponderá a la Dirección
General de Personal, previo informe de la Dirección General
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de Formación Profesional, Innovación y Atención a la
Diversidad.

Decimocuarto.- Revocación de la comisión de servicios
La comisión de servicios podrá ser revocada cuando al

finalizar cada curso académico la evaluación que se haga de
los asesores no sea positiva, teniendo en cuenta las
funciones asignadas a los mismos.

Decimoquinto.- Retirada de documentación
Transcurrido un mes desde la publicación, en el tablón

de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, de la
resolución del presente concurso, los interesados
dispondrán de un plazo de 30 días para poder retirar su
documentación en la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad, c/ Gran Vía
Francisco Salzillo, 42, 2ª escalera. 4ª planta .

Decimosexto.- Se faculta a las Direcciones Generales
de Personal y de Formación Profesional, Innovación y

Atención a la Diversidad para dictar las resoluciones
necesarias en el desarrollo y ejecución de esta Orden.

Decimoséptimo.- Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso-
administrativo que corresponda en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8.2.a), 14 y 16 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE del 14), reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa. Asimismo, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición ante esta misma
Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de la
Cierva Carrasco.
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